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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015202000452-00, informando que: i). 

Las demandadas allegaron contestación de la demanda, ii). No se allegó trámite 
de notificación de la parte actora a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO y iii). No se allegó las constancias de notificación a las demandadas. 

Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES,   

ACTIVOS   S.A.S., MISIÓN  TEMPORAL  LIMITADA, GENTE  OPORTUNA  
SAS.,  CONSORCIO  MISION  TEMPORAL  SELECTIVA, integrada por las 

sociedades: MISIÓN TEMPORAL LIMITADA y SELECTIVA SAS.,  allegaron 
contestación de la demanda; no obstante la parte actora solamente acredito las 
diligencias de la notificación conforme lo prevé los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 

 
De acuerdo a lo anterior, con objeto de verificar si las demás accionadas 
contestaron la demanda dentro del término legal, se REQUIERE a la parte actora 

para que allegue al plenario las constancias de los trámites de notificación 
efectuados a ACTIVOS S.A.S., MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, GENTE 

OPORTUNA SAS., CONSORCIO MISION TEMPORAL SELECTIVA, integrada 
por las sociedades: MISIÓN TEMPORAL LIMITADA y SELECTIVA SAS. 
 

Una vez aportadas las constancias de los tramites de notificación, se calificarán en 
conjunto las contestaciones de la demanda. 

 
REQUIERASE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 
en el auto admisorio, en el sentido de notificar a la demandada COLOMBIANA   

DE TEMPORALES  SAS –COLTEMPORA  SAS, y a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, toda vez que no obran en el expediente 

constancias de notificación por correo electrónico; aclarando que  este  trámite  de  
notificación electrónica lo puede hacer directamente  el interesado o a través de 
empresas de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, que expide certificaciones de entrega y acuse 
correspondiente.  

 
REQUIERASE a la secretaría del despacho para que proceda a dar cumplimiento 
a lo ordenado en el auto admisorio, respecto a poner en conocimiento del 

MINISTERIO PÚBLICO –PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la existencia del 
presente asunto. 

 
Efectuado lo anterior, ingresen las diligencias para continuar con el trámite 
correspondiente. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NN 

 

 

  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  22 DE ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.016. 

 
 

 
_______________________________________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA 
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